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ANEXO 

2020-00021-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA SA 

ALIX ISABEL 
BOLAÑO GARCIA 

446 CGP 08/08/2023 10/08/2023 VER 

2021-00014-00 PERTENENCIA GRACIELA PEÑA 
PORTILLA 

DANIEL TARAZONA 
Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

228 CGP 08/08/2023 10/08/2023 VER 

2021-00052-00 EJECUTIVO BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA SA 

MARY PULIDO 446 CGP 08/08/2023 10/08/2023  
VER 

 
 

CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 
SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA 

SANTANDER 
 

Guaca, agosto cuatro (04) de 2023 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO ART. 110 CGP 

 

La presente con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 446 CGP 

en concordancia con el 110 CGP, dentro del proceso que se relaciona a 

continuación:  

 

Radicado Nº: 683184089001-2020-00021-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
Demandado: ALIX ISABEL BOLAÑO GARCIA 

 

Así las cosas, se corre traslado por tres (03) días, para lo cual se fija en 

Traslados Especiales y Ordinarios en el micro-sitio web de la página de este 

Despacho de la Rama Judicial por un (1) día hábil y partir del día siguiente corre 

el termino para las partes.  

 

Se adjunta el link de la Liquidación del Crédito: 

27Liquidacioncredito.pdf 

 
 
Cordialmente, 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 

SECRETARIA  

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalguaca_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfS_HI0I69VMr6YZSAenlIABVyKtFf5zO0FlLKcKZz95xQ?e=Ug0ox7


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA 

SANTANDER 
 

Guaca, agosto cuatro (04) de 2023 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO ART. 110 CGP 

 

La presente con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 228 CGP 

en concordancia con el 110 CGP, dentro del proceso que se relaciona a 

continuación:  

 

Radicado Nº: 683184089001-2021-00014-00 
Proceso: PERTENENCIA 
Demandante: GRACIELA PEÑA PORTILLA 
Demandado: DANIEL TARAZONA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Así las cosas, se corre traslado por tres (03) días, para lo cual se fija en 

Traslados Especiales y Ordinarios en el micro-sitio web de la página de este 

Despacho de la Rama Judicial por un (1) día hábil y partir del día siguiente corre 

el termino para la partes. 

 

Se adjunta el link del Informe Pericial: 

51InformePericialingFabianJerez.pdf 

 
Cordialmente, 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 

SECRETARIA  

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalguaca_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXmSoEcFrPpJjPZx3f5-_eQBgaRBTfvBzRtfuPlqUXX8Dg?e=3XHc8H


 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACA 

SANTANDER 
 

Guaca, agosto cuatro (04) de 2023 

 

CONSTANCIA DE TRASLADO ART. 110 CGP 

 

La presente con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 446 CGP 

en concordancia con el 110 CGP, dentro del proceso que se relaciona a 

continuación:  

 

Radicado Nº: 683184089001-2021-00052-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 
Demandado: MARY PULIDO 

 

Así las cosas, se corre traslado por tres (03) días, para lo cual se fija en 

Traslados Especiales y Ordinarios en el micro-sitio web de la página de este 

Despacho de la Rama Judicial por un (1) día hábil y partir del día siguiente corre 

el termino para la partes. 

 

Se adjunta el link del expediente: 

14Liquidaciondecredito.pdf 
 
Cordialmente, 
 
 

 

CLAUDIA PATRICIA CASTAÑEDA BENITES 

SECRETARIA  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalguaca_cendoj_ramajudicial_gov_co/EShbmHwAIjZNnfcb-KBmpIwBFRa0zXfTgFkO3ZT9be6BDA?e=EYUwHT

